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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La SL¡bprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 ftacciór, v|.30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr torial
de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analzado
los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOf-2017-2712-SOf-126. relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, eñité la presente Resolución considerando los siguieñtesr--

ANfECEDENTES

Con fecha 25 de agosto de 20'17, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnforñación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciéñdo su derecho a
solicilar que sus datos personales fueran considerados como información confldeñcial, denunció anle esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambienial (rudo y
vibraciones) y obstrucción a la via pública por las actividades de una vidriería en el iñmueble ubicado en calle
Tabaquillo número 40, Colonia lgnacio Allende, Delegación Azcapolzalco, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 01 de septiembre de 2017

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo), ambiental (ruido y v¡braciones) y obstrucción a la vía pública, como son la Ley de Desarollo Urbano, la
Ley de Establecimientos f\,,lercantiles, la Noma Amb¡ental NADF-005-A|\rBT-2013, y la Ley de Protección a la
Tierra todas para la Ciudad de l\¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco
V, gente.----------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas 19 de
septiembre y 11 de diciembre de 2017, se constató un inmueble de 3 ñiveles de altura, en el que en su primer
nivel existe un establecimiento donde se realizan actividades de vidriería

Es de señalar que de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le coresponde
la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 Niveles máximos de construcción 30% minimo de área tibre) donde et
uso de suelo para vidtietia se encuenlra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Azcapotalco vigeñte. -
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en téminos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento. -------
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JUR¡DIcAs APLIoABLES



Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad mediante ofico PAOÍ-05-300/3OO-6OO-2018 de fecha
23 de enero de 2018, se solicitó a la Dirección GeneralJurídica y de Gobierño de la Delegación Azcapolzatco,
informara si cuenta con Aviso ante el Sistema Electró¡ico y Permisos de Esiablecimiéntos l\¡ercantiles
(SIAPEM), el Certificado Único de Zonificación y en caso de no contar con dichas documentales realizar
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acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil

Duranle los reconocimieñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad eñ fechas 19 de
septiembre y 11 de diciembre de 2017, se constató un inmueble de 3 niveles de altura, donde se realizabañ
actividades de vidriería. No se constaló ruido, vibraciones, ni la obstrucción a la via públicá.--

Al respecto coñ fécha 23 de enero de 2018, se realizó llamada télefóñica a la persona denunciante por
personal adscrito a esta Entidad, en la que solicitó que se realizara en el inmueble motivo de deñuncia una
medicióñ dé emisiones sonoras desde el punto de refereñcia, y en caso de no constatar emisiones sonoras
sede por concluida la presente denuncia -----
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Al respecto, con fecha 26 de enero de 2018, personal adscrito a esta Entidad realizo un último reconocimiento
de hechos con la finalidad de tealizat lta medición de ruido generado por el iñmueble objeto de denuncia,
constatándose el fuñcionamieñto de una vidrieria doñdé no se géñeraban emisionés sonoras

En virtud de lo anterior, en calle Tabaquillo número 40, colonia lgñacio Allende, Delegación Azcapotzalco sé
realizan actividades de vidrjería, uso de suelo que cumple con la zonrficación aplicable al caso, de coñformidad
con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Azcapotzalco.----------'.------

2.. En materia ambiental (ru¡do y vibrac¡ones) y obstrucc¡ón a la vía pública.

En virtud de lo anterior, eñ él predio ub¡cado en Callo Tabaquillo número 40, Colonia lgnacio Allende,
Delegacióñ Azcapotzalco, pérsonal adscrito a esta Eñtidad realizó el reconocimieñto de hechos. conslando el
funcionamiento de una vidrieria, la cual no genera emisiones sonoras ni la obstrucción de la vía pública. por lo
que se actualiza lo previsto en el articulo 27 fraccióñ Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\léxico por existir imposibilidad legal

Cabe señalar que el estudio dé los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente eñ el qúe se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la
Ley Orgánica de lá Procuráduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frucció^ ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de N4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñtidad en fechas 19

de sepliembre y 11 de diciernbre de 2017 y 26 de enero de 2018, en el inmueble ubicado en Calle
Tabaquillo número 40, Colonia lgnacio Allénde, Delegación Azcapotzalco se constató un inmueble de 3
niveles de altura, en elque en su primer nivélexiste un establecimiento donde se realizan actividades
de vidriería. No se constató ruido nÍobstrucción a la via pública...--_
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2. Al inmueble motivo de denuncia, le corresponde la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 Niveles
máxiños de construccaón 30% ñinimo de área libre) donde el uso de suelo para vidrieria se encuentra
perm¡tido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapolzalco
vigente

3. Esta Subprocuraduría solcitó a la Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación
Azcapotzalco, informara si cuenla con Aviso ante el Sistema Electrónico y Permisos de
Establecimientos l\¡ercantiles (SIAPE[.{) el Cenfrcado Únrco de Zonrficacron y en caso de no conlar
con dichas documentales realizar acciones de verificación en mater¡a de establecimiento me¡cantil lo
que esta Subprocuraduria §olicito mediante oficio PAOT-05,300/300,600-2018 de fecha 23 de enero
de 2018.---.------.

4- Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad eñ fecha 19 de
sepfiembre y 11 de diciembre de 2017. en el inmueble motivo de denuncia, se constató un
establecimieñto mercantil donde se llevan a cabo actividades de vidriería, sin que se constataaa
emisiones sonoras ni obstrucción a la via públíca, por lo que la persona denunciante solicitó un nuevo
reconocimiento de hechos con fa finalidad de constatar ruido y obstrucciona la via pública y en caso
conkario sede por atendidos dichos aspectos, llevándose a cabo en fecha 26 de enero de 2018 en el
que tampoco se constataron emisiones sonoras, ni la obstrucciona la via pública, por lo que se
actualjza lo previsto en elarticulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento fenitoriálde la Ciudad de N,4éxico por existir imposibilidad legal.---------

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análasis de los hechos admitidos para su investigacjón y
al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa. por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que subslancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de reso verse y se: -

-RESUELVE---

Crud¿d de México. ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
aniculo 27 Í@cción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árqLrez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
raduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de N4éxico

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Reso¡ución a la persona denunciante y por oficio a la Dúección General
Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Azcapolzalco. ----------


